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mára dC'l Senado, _ !Jrcmlio Barrios.-EI 
Secretario de la Cúmara dn DipuLados: 
l. Hiera Ag11i11agaltle. 

Caracas, map> ~3 ele lSIH; 4º y !J@
Ejccútesc: !.lfi_quel Gil.-Por el Primer 
Desianado en Ejercicio de la Presidencia 
de la

0

República. el Ministro de Fomento 
R. Arvelo. 

16o2 

0ECRETocle23 ele 11wyo de ISG·i' 11e9a11do 
la ap1·obació11 al cmz·enio ele :?3 d'1 
abril de 1866 sobre redm;,acione.;; i/11-
liauas. 

[Relacion.:do con el 1\~ Vi03.] 

El Cong-reso de los E-,tanos ünid,;s ,le 
V cnezuela'°: - Visto el eonrnnio celebrado 
entre el Ejecntirn Nacional y el fa1carg.1-
do de Negocios de S. M. el Hci de Italia, 
fechado en Caracas á 23 ele 11bril t!c 
IS~G, y considerando: l• Que ha pas~rlo 
el - tiempo durante el cual ha dcbrclo 
tratarse en Italia del arreglo proyectado 
para poner término á las rcclr.macioncs 
pendientes presentadas contra VcncZuP.)a 
por súbditos italianos. 2° Que se hace 
indispensable proceder á un nucrn y cs
crnpuloso examen de todos los expe
dientes relat.irns á estas reclamaciones, 
decreta: 

Ai-t. único. El Congreso niega su 
aprobación al expresado conYcnio. 

Dado en Caracas, á 23 de mayo de 
1S67, 4• y !lº-EI Presidente ele la C.í
mara del Senado, A. Jlí. ele (:u.,·m:ca!Jª· 
-El Presidente de la O:ímara de Diputa
dos, J. 11/. Ariste9uieta.-EI Secretario 
de la Cámara del Senado. Braulio Ba
rrios.-EI Secretario de fo C.ímarn de 
Diputados, I. Riera .rlf¡ui·uagaltle. 

Caracas, mayo 23 de ISG 7, a fto -l O de la 
ÍJcy y !l' de la Fcclcración.-Ejccíttese.
ilfigu'!l Gi:1.--El Ministro ele Helaciones 
Exteriorns, Jesús ?JI. 8islia9a. 

1603 

f,EY de 23 d1 maf¡o de lSG i' deroga;,tlo el 
decrelo de 15 tic febrero de I SGG ~Y':" 
15t!l sobre la fuerza armada ·llacioual. 

fü Oongr~o de los Estados Gnidos 
de Vcnezncl:t, considerando: que hast:i 
hoy no se ha expedido una le:y que rc
gl:11nc11t.c terminantemente la fuerza ar
macla de que debe componerse C'I Bjérciio 
<ic la Unión, decreta: 

Tl1TLO 1 

Art.. l• La fuerza ann:hla nacional EO 

compone de todos los ciuda•lanos que 
por la ley sean llam:1clos al servicio 1lc 
las armas. 

~ único. Se cxcéptú:111 del s::--rncro 
actirn aquellos ciudadai:03 que se cncun11-
tren inúlilc.;, previo el C'x:1mc11 de facnl
t:tirn. 

Art. 2º La fuerza arm:11!:1 se di\·i,lc 
en terrestre r maríiima. E~ta ítJt.¡ma ;;crá 
objeto de ni1 decreto <:.::pcci:ti. 

Art. :1• La fuerza r.rrnacla tcrrC'strc se 
di\·idc Cil Ejército pcrma11C'11Lc y C!I )[i
licia Kacional. El Ejército pcrmaucnt.c 
e.otarú ú car..-o de la Ln;ón. \' se- Corrnarú 
con el conli~gcntc proporcÍo;iado de i11-
di\·idnos que darú cada ]i;si::clo, llamando 
al i:cn-icio lo.s ciudadanos <¡uc, deban 
¡ re;;;tarlo conforme (1 sus lcyí's: y la mi
licia nacional se compomlrá de los ciu
dadanos ¡rne conforme :1 l:1 lcgi-,1.ición de 
cada E~t:ulo ·lel,,w estar alistarlos en 
éll3. 

.Art. 4• En caw de guerm podr.í au
mentarse el Ejército pcrm:mcatc con los 
cucq>o3 tic la milicia ciud:idana qnc el 
Gobierno tic la Unión tenga ú l,icn dc
sig-n:tr \. peciircou tal objeto .í los Es
f:ulos. -

Ari. :.,u _El oi.,jcio de la fuc;;:a armad:\ 
C'S dC'fcmk-r la inclcncndcnci:\ v libertad 
de la X ación; 111:int¿:-cr el onlci, público: 
sostener el cnmplimicnio de las leyes y 
dcscmpcflar todas las fnnc:ones del scr
\·icio militar que le correspo:ula y (1 quo 
fuese dc-slinada por C'I Gol,i<'rno Xa-

• 1 c1ona .. 
.. ·:\r-L 1;• En caso de: urgC'rrlc pciigro 

que :uneu::ce la sC'gnrid:1d tk la Cniún, 
lodo \·enc:;:olano csi:í oiJliga:lo ~ tomar 
las arm:is. 

A rt. ;-· La fncrz,1 comete c·l delito de 
traición cnamlo iucm-ricrc ca 11110 ,le )03 

hechos siguientes: 
1-=- En desinrir ó irasio•·nar las bas<'s 

del (iobicrno establccit!o por ia ley fun
tlamí'nta! ó comtiiucional de los Estado;_, 
Unidos de \"cnrzucl!I. 

;? :=- t•:i: impedir ci libre ejercicio de 
!as elecciones prevcni,!as por la Consti
tución gcaC'rn! ó l:~s p:uticularcs de los 
Estados. 

3? Err impedir las rcnnionc., onlina
rias ó cxtmordinarias clel Congreso ?\a
cional r de las Legisiai-nras de los :Esta-

1 dos ó i.füoirnrlos durante sus SC'sionc.,. 
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4? En coartar ó ,·iolcntar la libertad 
<le los funcionarios pí1blicos en sus deli
beraciones .r demás funciones ,¡uc Je., atri
buyan las leyes. 

Art. S? El militar que hiciere uso 
de la fuerza armada puesta á sus órde
nes para cualquiera de los casos t!xprc
sados en el art.ículo anterior, será perso
nalmente responsable y castigado con hts 
penas que las leyes establecen para bles 
delitos. 

Art. !) ? La fuerza armada es esen
cialmente obediente: en ningún caso 
puede ser deliberante. 

'Iºl'lTLO II 

De la for111ación y divi.-1ºó11 del ejér
cito 71er11u11:1J11le. 

Art. 10. El Ejército permanente cuyo 
número fija anualmente la Le!!islatura 
Nacional, según lo dispuesto por- la at-ri
bución 13 ;! del artícn lo 43 de la Cons· 
titución, se formará, reemplazará .r au
mentará con ciudadanos que tengan de 
1S á 40 aiios de edad y procediéndose 
para ello con arreglo :í lo dispar..sto en 
el artículo 3? del capítulo anterior. 

_\rt. 11. El Ejército permanente se 
compondr.í. de infantería. artillería y ca
ballería, é ingenieros. La infantería y 
caballería se di,idirán en ligera y de 
línea, por compafiías, columnas, batallo
nes y e.,cnadroncs; la artillería formará 
un cuerpo foculiati.o y se di,idir:í en 
personal y material. Los ingeniero¡¡ for
marán también un cuf:fpo facultatirn. 

Art. 12. Las lcrn3 ,. decrcte,s de la 
Legislatura Naci,rn:il, l.is Ordenanzas ge· 
neralcs del Ejército y lo¡¡ reglamr.nto3 ex· 
pedidos por el Ejccuti,o de la Unión, de
tallarán el servicio en paz y en guerra, la 
formación, composición y administración 
de Jo¡¡ ejército¡¡ y di visione¡¡ de operacio
ne!: los deberes desde la clase desoldado 
IL'lsta general: la escala de ascensos y 
propuesta!: designarán la autoridad y 
facultad de Jo¡¡; Gencrnlcs, Comandantes 
de .Armn.5 y fortalezas, Comandantes de 
cuerpos y demás Jefes, que deban dirigir 
ó ejecutar la¡¡ operacione3 militares en 
tiempo de guerra y de quienrs dependan 
el régimen y disciplina de laa tropas en 
tiempo de paz y seilalar:ín los haberes, 
premios de constancia y rccompcn311s mi
litares. 

§ único. 'l'ambién se dctermiuará por 
rr~lamcntos particulares la organización, 

fuerza, servicio y administración de catÍa 
arma. 

Art. 13. Las clases <le mando en el 
Ejército scritn General en Jefe, General 
ele Di,·isión, General de Brigada, Coronel, 
Primer Comandante, Sr.gunclo Coman
dante, Capititn, 'l'cnientc y Subteniente, 
( Alférez para la c,,ballería) Sargento pri
mero, Sargento segundo, Cabo primero 
y Cabo segundo. 

Art. 14. A car!!o c!cl Ministro do 
Guerra y Marina, - estará la inspección 
general de todas la3 armas del Ejército. 

TITULO III 

De la. f<n·maciór. del Ejército per11ume11te 
y de la duración del servicio. 

Art.. 15. Fijada anualmente por la 
Lc!!islaé.ura la fuerza armada de mar v 
ticrm que debe componer el Ejército pcr
mancutr., el l-~jccuti\""O Nacional aten
diendo :í la población de cada Estado dc
tcrminar.i el número de hombres que deba 
dar, y por el órgano:respectirn los pedirá 
á lo¡¡ Presidentes de dichos Esta~os. 

Ari. l G. El Presidente de cada Es
L'ldo distribuirá esta contingente entre 
los rcspectirns Departamento;; en razón ele 
la población de cada uno tlc éllos, y 
pedir:í á )03 Prefectos ó primera autori
dad ¡:.olítica del Departa:ncnto, el n ú
mcro de hombres que les correspon<la. 

Ari:. 1-7. Lucgll qnc los Prefccto3 ó 
Jefe:; DcpartamcnL'llcs reciban el pcdiclo 
á que se refiere el arLículo anterior, ha
ritn 1~ proporcionada distribución entre 
)33 p:irroquias y municipios del DaparLa
mt?ué.o; ,·crificada la cual se proccder:i por 
)33 autoridades á quienes corresponda :í 
rl'unir el número ele indi,iduo¡¡ pedidos, 
de cutre aquellos que de conformidad con 
las leyes ele) E;;tado, deban ser dC3tina
elas al servicio de la fuerza permanente, 
para lo cual se coneedcr.í. el tiempo abso
lutamcnLc necesario. 

.Art. IS. Desde ¡el día ca c¡ue marchen 
los i11di,,iduos ele una parroquia ó muni
cipio parn incorporarse en el :Ejérciso, 
recibirán del 'J~esoro público sus co:-re3-
pondicntcs raciones y gozarán del prest 
que dC3igna la ley dc.,clc el día en que s~ 
den de alta en el ciicrpo en que entran :í 
ser,ir. 

Art. 19. El ciudadano á quien por b 
lt?y del Estado á que partcnccicro; tocare 
scr,ir en el Ejército permancnti?, pueclo 
poner otro en su lugar. 
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Ar,. 20. Í,3 tlnración tlel senicio en 
ti· Ejército pcr~11n~nl? _,er{1 ele cuatro 
llllos, pero nrngun 111d1ntluo qnc cslu
,iere sirviendo dcberú sep:uar.;;c ó ser re
tirMlo del servicio hnsla que ha)·a llegado 
an roemplazo J reciba la corrcspon iic:nte 
licenci:i. 

Arl:.. 21. Se 11dmitcn en el Ejército 
pcrmr,nente los ciutladanos que ,olunt.a
riamente quieran !er,ir en él, con· tal que 
no estén procesatlos criminalmente. 

TITULO IV. 

1M ·1·"-""npla·zo dd Ejército 1Jernum1mlc. 

Art .. 22-. El reemplazo del Ejército 
e..rA :rnnnl, ,erific:indose por cuartas par· 
~s, pa;a lo cni\l el ;)finist.ro ele la Guerra, 
con vista de los ·presupuestos de la fuerza 
existente sefi11lará en cada afio lu parte 
11ne deba reemplazarse, repartiendo este 
número outre los :c1ifere11t.os E.;;tuclos de 
111 Unión, los que prnceder:in á llar el 
cupo que á cada uno corresponda con 
Arreglo á lo dispuesto en el título 3? 
del prC!cutc decreto. 

A.tt. 23. En los casos en que sin peli
gro de las armas de la Un!Ón no pueda. 
verificarse el reemplazo cu uno ó más 
Estados, el Ejecutivo Nacional podrá 
disponer se haga en otros como lo juzgue 
conveniente teniendo en consideración es· 
te servicio para eximir en el próximo 
rromplazo á los Estados que lo hubieren 
prest.'lclo. 

TITULO V 

DiRposicio11es yencr11/,,_., 

745 

iivos y sc1{111 los Jefes de bat.1lloac;.·, cs-
1;11adro11cs y columnas. 

Art. ~S. Todo Uencral. Jcfo ú Olit·ia1' 
en activo scn·ic:io ó 1·ctir.1[lo con pensión 
que rehusare marchar ú done le fuere des
tinado sin cansa muy justific:ada ú jui
cio del Ejecutivo X.1c:ional, se1{1 suspen
dido ele su empleo y sometido ú un Von
scjo <le Guerra quien b impomlrú la pe
na corrcspomlicntc y la responsabilidad 
en que resulte comprcmfülo por la natu
raleza de su mi:;ión. 

Art. 29. Todos los mau<los de anuas 
son comisiones por el tiempo que el Eje 
cufü·o Xacional juzgue conveniente. 

Art. 30. · Xindrn militar c:n servicio 
snfrir:i pena algi111a excepto fas corrcr:cio
ualcs, sino <'11 vi1·tucl ele scnt-encia pro
nunciada por Tribunal compc·tcntc. 

§ 1íuico. Exceptúansc de esta clisposi
sióu los delitos ele sedición y motín c·n 
formación, cu cuart!!I 6 cu cu.1lquicr scr
,·icio milit.u·. los <le cobardía en acción 
ele guerra y'los de insubordinación en 
cualquier caso que pod1{m ser castig.1-
dos cu el acto por los rcspccti\·os :::upc
riorcs. 

Art. 31. Kinh•·ún r:ucrpo de ejército 
tendrá fuero privilegiado. En forma
ción tomará l.1 derecha el más antiguo. 

Art. 32. Xingsím General. Jefe ú Ofi
cial que no tenga destino ¿ colocación 
cfcctin1 cu los cuerpos militmtt<>s tcnd1·{1 
derecho á sueldo ni mcióu del Tesoro pú
hlico. 

§ 1° El )liui:;lt-o que ordene un pago 
<le esa especie, y el empicado que lo ha
ga, serán rcsponsahll?s solidarimi1cntc ú 
la X ación ele l.1 cantidad erogada. 

Ari .. 2-1. Para Henar las rncantcs de § 2' Se exceptúan aquellos Gcncralci'" 
Generales, Jefes y Oficiales que ocurran .Jefes lÍ Oficiales que gozan ele pensión de 
en el Ejército pcrmancnu-, se proccclerii ~ inníliclo, letras ele retiro ó de cuartel, 
del modo prevenido en la Gonstitnc:ión I que sólo deben clisfruhu- la asignación 
de los Estados Unidos de Vcnezu<:ln, y I que porla ley les <>stá cl\ucedida. 
conforme Íl la escala de ascensos Y pro- Ari:. 33. El Poder Ejecutivo Xacional 
pncst.'ls que _establece la ordenanza gene- por el ór!!ano de su Ministerio de Guerra. 
rtll del eJército. rn!!huuciítar!i esta lev. · 

.A:~t-. _25 .. Se conserv,111 los grados en I Dado en Caracas ú
0

20 de mayo de 1SG7, 
el CJerc,to sm que les corresponda mando 4° v 9º-El Presidente de l.1 Oúmara- del 
ni sucl_d«;>= sólo scn•irán para la antigiic- : SeÍtado, A. Jt: ,1r, a 11 ,-11ceaya.-El Prc
dad, d1ns.1s y honorés. ; siclcnt.c de la Cámara de Diputados, .J. 1lf. 

Art. 26. Se suprimen los sargentos .Arisf,:yuitla.-El Secretario de la O[miara 
nun·ores v en su ln!!ar snstitnycn los del Senado. Bm11lio JJarrios.-EI Sccreta
!C.g~mdos ··comandantes con las 

0

mi~mas '. rio de la GAmara. ele Diputados, J. Riem 
funciones de aquellos. 1 Ag11i1wgulde . 

. Art. 27. Los primeros Comanchtntcs Caracas, mayo 2~ de JS<i7, 4° y 9º.-
tGn los Teniente;: Coronell'~, virn~ y cf<'<'- 1-~j~íitc;;l'.--1. O. P,1/r(Íil.-l'or l?I ( lrirn 

't' rv.-9-:i 
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